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Las víctimas de trata de personas son enganchadas o
trasladadas para ser explotadas sexualmente; laboralmente o

en la mendicidad; las adopciones ilegales de personas menores
de 18 años son una de sus modalidades

“Hoy y Antes”

El dibujo fue elaborada por una víctima de trata de personas, en uno de los talleres proporcionados a sobrevivientes 
de estos delitos como parte de su recuperación. La imagen es parte del archivo fotográfico de la FGR-FEVIMTRA.
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27%de las víctimas

en México son niñas, 
niños y adolescentes*

de trata de personas

La trata de personas consiste en toda acción u omisión 
dolosa de una o varias personas para captar, enganchar, 
transportar, transferir, retener, entregar, recibir o alojar a 
una o varias personas con fines de explotación.
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